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Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de subsanación 

aportado por el apoderado de la parte actora, sin embargo de la revisión 

del mismo se desprende que no se atendió en debida forma el 

requerimiento efectuado en el numeral 6° del auto de fecha 28 de 

septiembre de la anualidad que avanza. 

 

Nótese que allí se requirió al extremo actor para que se aclarara el avalúo 

aportado con la demanda, en el sentido de indicar el tipo de división que 

fuere procedente dentro del presente trámite, conforme lo prevé el inciso 

final del artículo 406 del C.G.P., empero, en el escrito de subsanación, tan 

sólo se indica que el tipo de división solicitada corresponde a la venta en 

pública subasta pero no se efectúa la aclaración requerida, constituyendo 

la manifestación echada de menos un requisito de la demanda, a voces de 

lo reglado en la memorada normativa. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de acuerdo con lo reglado en el artículo 

90 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR LA DEMANDA, por no subsanarse en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

                                                 
1 Estado electrónico del 19 de octubre de 2022 
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